
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 21 de febrero del 2018 
Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE TRANSMORENITA COMPAÑIA ANONIMA 
De mis consideraciones. 
Por medio del presente y en ejercicio de mis funciones como COMISARIO de esta compañía 
denominada TRANSMORENITA COMPAÑIA ANONIMA de conformidad con la normativa de la 
Superintendencia de Compañías, entrego a Ustedes el informe correspondiente al periodo 
comprendido entre el 1 de Enero del 2017 al 31 de Diciembre del 2017, con el siguiente 
contenido: 
Dejando constancia de lo siguiente: 
Que el desempeño de mis funciones ha cumplido con lo determinado en el art. 321 de la Ley 
de 
Compañías, así como he recibido de parte de los accionistas toda la colaboración para la 

respectiva revisión de estados de situación contables y de cumplimiento con las entidades de 
control. 

 

 


